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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo
Procedimiento Administrativo y de lo Conlencioso

69 de la Ley 1431 de 2011, Código de
Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

notif¡car por

), número

que han transcurridos cinco
AVISO el conten¡do de la
óS{S:2{ de recha:

(5) días desde el envÍo de la cilación, se procede a
Resolución Auto ( ), Autorización (

, pioferida por la CAS.

Al señor (a):
ldentificado con cédula de ciudadanía No.
En calidad de:

Expedida en:

c-on'l? :l :.rrl -É 
procede REcuR'so DE REposrcóN, Er cuar podrá interponer denrro de rosdiez (10) días hábiles siguientes a lá fecha de la entrega del Aviso en el lugai de destino ó retirodel Aviso, ante:

Dirección General:
subdirección de Admlnistración de ra oferta de ros RNR disponibres, Educación Ambientar yParticipación Ciudadana:
Subdirección de Autoridad-Á-mbiental:
Sede de Apoyo: {
_ No procede RECURSO DE REpostctóN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocida ra información der destinataio, se procede a pubr¡car en la página web de raEntidad v en un rugar de acceso priurico oe'ta cáiror".io" Áutonomu nái¡JiJl"ol éuntrno",cAS, et presente Aviso acompañ.aóo de r" ;;ú i"i.is;;;er acto adminisiüiro , nátin"rr, po' 
"r

térm.ino de cinco (5) días, advirtiéndose que la 
""iii"Z"lo" se considera surtida al finalizar et díasiguíente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página.Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso: I

Número de expediente:

Aviso Original firmado por:
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Socorro, QfQ6/2023 2:41 PM

Señor:
RAUL TORRES LOZADA
Predio Las Monjas, Vereda El Calvario
Gámbita - Santander

ASUNTO: NOT|F|CAOóN poR AVTSO (Afficuto 60 det c.p.A.c.A.)

Cord¡al saludo,

La oñc¡na de Apoyo Sede Reg¡onal^Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santanderen apl¡cac¡ón a¡ articuto 69 det Có_digo oe proceo¡m¡'enio Áirin¡"trat¡ro y de to Contenc¡osoAdm¡n¡straüvo procede a notificer por Aii* 
"r 

sigriend ááñárñ¡ni.r"m.
Resoluctón RCA No 064$.21 de Junlo U & m21det eped¡ente No. i.t OO_02 eryedido por tasede de apoyo Reg¡onar comunera,'porer cuar se oroena einrJlvo oe un Expediente y se D¡ctanOtras üspos¡ciones'

Lo anrerior, como consecuenc¡a de ra ¡mposib¡ridad de efeciuar ra not¡ñcac¡ón personar prevista enlos an¡culos 68 v 69 del códioo de proced¡m¡ento Admini.tr"tiü i i" ro conteñcioso Admin¡strativo
i:'""*of#i,tr:*ffis LozADA,'en ánsü;¿;';ñ:, ;;"J l.."*nto a s,fü. dil;;;iis;;;;

El aclo Admin¡straü\o ssñatádo 
.g:t :","1.T 3pl?_ala copie íntegra se considora tegatmenteNOTIFtcADO at f natizar et día s¡guiente hábit a¡ neiraO dáiá[."nt" 

"r*.Atentamente,
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER. CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COITIUNERA

REsoLUcroN RCA No. fgÍ + 5 Z 7- 1

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se d¡ctan otras disposiciones"

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 001103 del 25
de noviembre de 2014 y,

coNstDERANDo ?4 JIJN 20n

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS-Regional Comunera RCA,
mediante Resolución RCA No. 121 9-05 de fecha 22 de Diciembre de 2005, otorgó
concesión de Aguas de la corriente hídrica Arbolocal, a nombre del señor RAUL TORRES
LOZADA, identificado con la cédula de ciudadanía No.4.169.256 expedida en Moniquirá
en un caudal de 0,7480 USeg, equivalente al 6,5% del caudal base de reparto, para
beneficio del predio denominado Las Monjas, ubicado en la vereda El Calvario del municipio
de Gamb¡ta-Santander. Modif¡cada mediante Resolución RCA No. 0532-07 de fecha 29 de
Junio de 2007, otorgando un caudal de 0,724 equivalente al 6,30/o del caudal base de
reparto, el cual será utilizado para abrevadero y riego de cultivos, por un periodo de Deiz
(10) años.

Que los Proveídos antes referidos, fueron Notificados personalmente al señor RAUL
TORRES LOZADA, el día 24 de Febrero de 2006 y 21 de Febrero de 2008.

Que la CAS Regional Comunera RCA, mediante Resolución RCA No. 00725-18 de Julio 26
de 2018, requirió al señor RAUL TORRES LOZADA, para que en el término de Quince (15)

días hábiles contados a partir de la ejecutoria de la providencia, solicite ante la CAS Sede
Regional de Apoyo Comunera, Concesión de aguas de la corriente hídrica denom¡nada
Arbolocal, que discurre por la vereda El Calvario, municipio de Gambita, de la cual se

encuentra haciendo uso de manera ilegal, por encontrarse venc¡da. (No obra constancia de

notificación del precitado Acto Administrat¡vo).

CONSIOERACIONES

Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la -C.A.S.- Sede Regional de
Apoyo Comunera, no se encontró solicitud de renovación de Concesión de Aguas
Superficiales de la corriente hídrica denom¡nada Arbolocal, la cual discurre por la Vereda El

Calvario, del Munic¡pio de Gambita-Santander, a nombre del señor RAUL TORRES
LOZADA, por lo cual se concluye que la Conces¡ón de Aguas Superfic¡ales otorgada
mediante Resolución RCA No. 1219-05 del22 de Diciembre de 2005, modificada med¡ante
Resolución RCA No. 052 del 29 de Junio de 2007 a la fecha se encuentra vencida, toda vez
que el término por ei cual ésta se otorgó fue de diez (10) años, contados a partir de la
ejecutoria de la citada Providencia.

Que, de acuerdo a lo anter¡ormente relacionado, este Despacho considera necesario acudir
a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica que ha de aplicarse
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,g5 45 z 2l I2r JUN zo2f
si la parte que promovió un trámite ad;lin¡strativo no cumpre en un determ¡nado rapso de
tiempo con la carga procesar de ra cuar depende la continuac¡ón del trámite.

@ .ur.gor..o ñ tonta.tenor@(as,gov.(o @ línea cratuita o.t Booo gtT;oo

Que el artículo 3 de ra Ley 1432 de 2011 señara: "principio.s. rodas /as auto r¡dades deberán
interpretar y apricar /as drsposrbrone s que regutan ras actuac¡ones y procedimientos
adm¡nistrativos a la ruz de los principios consagrados en ra constitución politica, en ra pafte
Pr¡mera de este Código y en las leyes especra/es,,

Que así mismo, er numerar 1 1 der citado artícuro d¡spone: ', En v¡ñud der principio de eficacia,
las autoridades buscarán que tos procedimientos togren su finalidad y, para et efecto,
removerán de oficio /os oósfáculos puramente formales, ev¡tarán declslones inhibitorias,
d¡laciones o retardos y saneañn, de acuerdo con esfe código tas ¡negurar¡dades
procedimentales que se presenten, en procura de ra efectividad der derecho maíeriat objeto
de la actuación adm¡n¡strat¡va',.

Que el Artículo r7 de ra Ley 1755 de 201s señara: ,,petic¡ones incompretas y desrsfrmienfo
tácito. En viftud der principio de eficacia, cuando ra autor¡dad constate que una petición ya
radicada está ¡ncompreta o que et petic¡onario deba rearizar una gestión de trám¡te a su
cargo' necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que ra actuación pueda cont¡nuar
sin oponerse a ra rey, requerirá at pet¡c¡onario dento áe bs diez (10) días siguientes a ta
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (t¡ mei

A partir del día siguiente en que et ¡nteresado aporte ros documentos o ¡nformes requeridos,
se reactivará el término para resolver la petición.

se entenderá que et pet¡cionar¡o ha desistido de su soticitud o de la actuación cuando no
satrs/aga er requerimiento, sarvo que antes de vencer er prazo concedido solicite prórroga
hasta por un témino iguat.

venc¡dos los téminos esfab/ecrdos en este añ¡curo, sin que er peticionar¡o haya cumpr¡doel requerim¡ento, ra autoridad decretará et des¡stimiento y er archivo del expediente,
mediante acto administrativo motivado, que se not¡ficará personatmente, contra er cuarúnicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que ta respectiva sor¡citud pueda
ser nuevamente presentada con el lleno de los requ¡sitos tegates,,.

Que el Artícuro 317 der código Generar Der proceso.en er Numerar 2 señara: ,,cuando
un Proceso o actuación de cuatquier naturaleza, en cualquiera de sus efapas, p"rr",r"r*
¡nactivo en ra secretaria del Despacho, porque no 

", "árir¡t" 
o reariza ninguna 

""tu"i¡,,durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente
a la última not¡f¡cación o desde ra úttima dirigencia o actuac¡ón, a pet¡ción de paie o deoficio, se decretara ta terminac¡ón por Desistimiento Tácito s¡n necesidad de requer¡mientoprevio. En este evento no habrá condena en cosfas "o perjuicios" a cargo de las patte§,.

Así las cosas, er des¡st¡m¡ento tácito se predica como una terminación anormar de unprocedimiento o actuación, significando que, con ra acc¡ón de no hacer, es decir ra nopresentación de ra información soricitada, dentro de ros térm¡nos propuestos, er interesado
renuncia al trámite que se pretendía continuar.
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concesión de Aguas superf¡ciates otorgada mediante Resolución RCA No. .121g-Os 
del

22 de Diciembre de 2005, modificada mediante Resolución RCA No. 0s2 del 29 de
Junio de 2007, sin que se haya promovido trámite alguno tendiente a obtener renovación
o nueva solicitud de concesión de Aguas superficiales, por parte del interesado, este
Despacho considera que no existe fundamento de hecho, ni de derecho para continuar con
el trámite administrativo objeto de estudio en esta providencia, por lo cual se considera
pertinente proceder a ordenar el archivo def¡nitivo de todas las diligencias administrativas
obrantes en el Expediente No. 1100-02 GRJ aperturado el 30 de septiembre de 2002, cuyo
asunto es concesión de Aguas superf¡ciales de la corriente hídr¡ca Arbolocal, la cual
discurre por la vereda El Calvario, del Municipio de Gambita-santander.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 'lo7o de 20i5 y el Artículo 3 de la Ley 1431 de
201 1, se debe interpretar y aplicar las dispos¡ciones que reguran ras actuac¡ones y
procedimientos administrativos a la luz de los princ¡pios consagrados en la constitución
Polít¡ca y las leyes especiales.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley g9 de .lgg3, corresponde a la
corporación Autónoma Regional de santander -c.A.s.-, ejercer Las funciones de evaluación,
control y seguimiento amb¡ental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás Recursos
Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de
sustanc¡as o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas,
al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner
en peligro el normal desarrollo sosten¡ble de los Recursos Naturales Renovables o impedir
u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las
respectivas licenc¡as amb¡entales, permisos, concesiones, autor¡zaciones y salvoconductos.

Que mediante Resoluc¡ón DGL No oooo1 103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección Generat de la -c.A.s.-, delegó a los jefes de las sedes Regionales de
Apoyo, surt¡r las s¡guientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
investigaciones admin¡strativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRTMERO. por ra -c.A.s.- sede Regionar de Apoyo comunera, cancérese y
ArchÍvese er Expediente No. 11oo-02 GRJ aperturado er 30 de septiembre de 2002, de
conformidad con ras razones expuestas en ra parte motiva de ra presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ejecutoriada ra presente prov¡dencia, dejar ras respectivas
constanc¡as, regístrese en los libros y Base de Datos de la _C.A.S._.

ARTíCULO TERCERO. por raoficina de Atención ar usuario de ra -c.A.s.- sede de ApovoRegionat Comunera. v de conformidaJ;";l;;;;;,d; en et Artícuto 67 det Códioo áeProcedrm¡ento Adminisrrarivo,^ 
J-- d". tg c;ü;;;;; Administrat¡vo, notifíq:uesepersonarmente er conten¡do de ra presente prov¡aenc¡a ii sáñor RAUL ToRRES Lozi{ói,
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quien se puede ubicar en el predio Las Monjas, localizado en la vereda El calvario, municipio
Gambita-santander. Hágase entrega de una copia de la misma para su conocimiento yfines
pertinentes.

De no ser posible la diligenc¡a de not¡ficación personal de la presente Providencia, realícese
conforme al procedim¡ento establecido en los Artículos 6g y 69 del código de procedimiento
Administrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo

ARTicuLo cuARTo. contra lo dispuesto en la presenle providencia, procede en sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de of¡c¡na
scde de Apoyo Regional comunera de la -c.A.s.-, el cual podrá interponerse dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o al envÍo det
correspondiente aviso.
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NONFíQUESE Y CÚMPLASE

I
WB NANDO TRAN

Jefe Cas Sede Regional Apoyo Comunera
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